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referida Facultad para los efectos de extender el Decreto de 
nombramiento respectivo; lo informado por la 
Personal con fecha 19 del Pte., en cuanto a que doña 
Seguret Margiraut cumple con los requisitos establecidos en 
el articulo 50 letra b) de los Estatutos de la Corporación 
para servir dicho cargo y teniendo presente, además, las 
facultades que me confieren el Decreto U.de C. NQ 90-242, de 
11 de junio de 1990 y lo dispuesto en el artículo 50 letra c) 
de los Estatutos vigentes de la Corporación,

de

Dirección de
Juana

DECRETO:

Nómbrase Vicedecano de la Facultad de Educación, 
nidades y Arte, a doña JUANA SEGURE MARGIRAUT.

El nombramiento de la Profesora Segure Margiraut es a 
partir del 16 de julio de 1990, fecha desde la cual efectiva
mente desempeña dicho cargo.
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interesado; al Direc- 
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Transcríbase y comuniqúese al 
torio de la Corporación; al Consejo Académico; _ .

al Sr• Vicerrector de Asuntos Económicos y Adminis—
Director Unidadrrector; 

trativos;
Académica 
Investigación,
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loria y Servicio Jurídico.
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Docencia ,Los Angeles;
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Secretaría General•archívese enRegístrese y 

Concepción, 23 de julio de 1990.
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